
CGIEEG/194/2018 
 
En la sesión especial efectuada el veintisiete de abril de dos mil dieciocho, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se niega el registro de la planilla de candidatas y 
candidatos a integrar el ayuntamiento de Xichú postulada por la COALICIÓN 
JUNTOS HAREMOS HISTORIA para contender en la elección ordinaria del 
primero de julio de dos mil dieciocho. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Expedición del Reglamento de Oficialía Electoral 
I. En sesión ordinaria del veintisiete de marzo del dos mil diecisiete, mediante 
acuerdo número CGIEEG/011/2017, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato, número 64, segunda parte, del veintiuno de abril de 
dos mil diecisiete, el Consejo General expidió el nuevo reglamento de la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato  
 

Convocatoria a elecciones de 2018 
II. En la sesión de instalación del ocho de septiembre de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato aprobó la 
convocatoria a elecciones ordinarias para la gubernatura, las diputaciones al 
Congreso del Estado por los principios de mayoría relativa y representación 
proporcional, y la renovación de los cuarenta y seis ayuntamientos del Estado de 
Guanajuato, la cual fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
número 159, segunda parte, del veinte de septiembre de dos mil diecisiete. 
 

Registro del convenio de coalición parcial   
“JUNTOS HAREMOS HISTORIA” para Ayuntamientos y Diputaciones 

III. En sesión extraordinaria del trece de enero del dos mil dieciocho, mediante 
acuerdo número CGIEEG/021/2018, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato, número 20, segunda parte, del veintiséis de enero de 
dos mil dieciocho, el Consejo General aprobó procedente el registro del convenio 
de coalición “JUNTOS HAREMOS HISTORIA” suscrito por los institutos políticos 
MORENA, del Trabajo y Encuentro Social, para postular candidaturas a diputadas 
o diputados de mayoría relativa, así como integrantes de ayuntamientos del 
Estado de Guanajuato. 
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El municipio de Xichú es uno de los cuarenta y cuatro municipios en los que la 
coalición acordó postular candidaturas. 
 

Registro de plataformas 
IV. En la sesión ordinaria del treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, mediante 
acuerdo CGIEEG/030/2018, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, número 29, segunda parte, del ocho de febrero de dos mil 
dieciocho, el Consejo General registró la plataforma electoral de los institutos 
políticos Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional, Partido de 
la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de 
México, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, MORENA y Encuentro Social. 
 
En el mismo acuerdo CGIEEG/030/2018, en su punto resolutivo tercero, se eximió 
a los institutos políticos referidos, de acompañar a la solicitud de registro de 
candidaturas, la constancia relativa al registro de sus plataformas electorales.  
 

Solicitud de registro 
V. El veintiocho de marzo de dos mil dieciocho, Zohe Berenice Alba González,en 
su carácter de representante propietaria de MORENA y como facultada para 
solicitar el registro de las candidaturas de la coalición “JUNTOS HAREMOS 
HISTORIA”,presentó a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, entre otras, la 
solicitud de registro de la planilla del ayuntamiento deXichú, para contender en la 
elección ordinaria del primero de julio de dos mil dieciocho, acompañando 
diversadocumental. 
 

Negación de registro 
VI. En sesión especial del seis de abril del dos mil dieciocho, mediante acuerdo 
número CGIEEG/142/2018, el Consejo General negó el registro de las planillas 
presentadas por la coalición JUNTOS HAREMOS HISTORIA, respecto de los 
ayuntamientos de Atarjea, Coroneo, Huanímaro, Pueblo Nuevo, Santiago 
Maravatío, Xichú y Yuriria, todos del estado de Guanajuato. 
 
El acuerdo fue impugnado ante Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 
Plurinominal. 
 

Sentencia de la Sala Regional del Tribunal  
Electoral del Poder Judicial de la Federación 

VII. En fecha veinte de abril de dos mil dieciocho, la Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda 
Circunscripción Electoral Plurinominal, a fin de resolver el expediente SM-JRC-
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29/2018 y acumulados, emitió resolución que revocó el acuerdo 
CGIEEG/142/2018, mediante el cual se negó el registro de las planillas postuladas 
por la coalición JUNTOS HAREMOS HISTORIA para integrar los ayuntamientos 
de los municipios de Atarjea, Coroneo, Huanímaro, Pueblo Nuevo, Santiago 
Maravatío, Yuriria y Xichú. 
 
Asimismo, dicha resolución revocó el acuerdo CGIEEG/151/2018, mediante el cual 
se ordenó requerir a la coalición JUNTOS HAREMOS HISTORIA a efecto de que 
realizara el ajuste correspondiente a sus solicitudes de registro de planillas 
postuladas a los municipios del estado de Guanajuato, en atención al principio de 
paridad horizontal; revocándose también las sustituciones de las candidaturas 
realizadas por dicha coalición respecto a los municipios de Purísima del Rincón, 
San Luis de la Paz, Valle de Santiago y Victoria. 
 
Además, se modificó el acuerdo CGIEEG/155/2018, exclusivamente dejando sin 
efecto la aprobación de las planillas que fueron rectificadas para dar cumplimiento 
al requerimiento señalado en el párrafo inmediato anterior, esto es, las efectuadas 
respecto de los municipios de Purísima del Rincón, San Luis de la Paz, Valle de 
Santiago y Victoria, quedando subsistente el registro de las restantes treinta y tres 
planillas aprobadas en dicho acuerdo. 
 
En la sentencia de mérito, también se estableció que el Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato debía señalar por separado, a los partidos políticos que 
integran la coalición JUNTOS HAREMOS HISTORIA, las deficiencias y omisiones 
por subsanar, respecto a las candidaturas postuladas en los municipios de Atarjea, 
Coroneo, Huanímaro, Pueblo Nuevo, Santiago Maravatío, Yuriria y Xichú, 
concediéndoles setenta y dos horas para presentar la documentación faltante, 
corregir los errores correspondientes o sustituir a aquellas personas que hayan 
resultado inelegibles, de ser el caso, y debiendo atender el cumplimiento del 
principio de paridad. 
 
Por último, en dicha resolución, se ordenó a este Consejo General que, en su 
momento, emitiera el acuerdo correspondiente a la procedencia del registro de las 
planillas postuladas respecto a los siete municipios respecto a los cuales fue 
negado el registro, así como respecto a los municipios de Purísima del Rincón, 
San Luis de la Paz, Valle de Santiago y Victoria. 
 

Requerimientos realizados a los partidos políticos  
que integran la coalición 

VIII. En cumplimiento a la sentencia referida en el antecedente inmediato anterior, 
en fecha veintidós de abril de dos mil dieciocho, se notificaron a los partidos 
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políticos MORENA, del Trabajo y Encuentro Social, los requerimientos 
correspondientes para que en el plazo de setenta y dos horas, presentaran la 
documentación faltante y realizaran la corrección de errores, respecto a las 
solicitudes de registro que se presentaron en fecha veintiocho de marzo de dos mil 
dieciocho, específicamente a las candidaturas a integrantes de ayuntamientos de 
los municipios de Atarjea, Coroneo, Huanímaro, Pueblo Nuevo, Purísima del 
Rincón, San Luis de la Paz, Santiago Maravatío, Valle de Santiago, Victoria, Xichú 
y Yuriria; también, se les requirió que en el mismo plazo, sustituyeran a las 
personas postuladas que resultaron inelegibles. 
 

Cumplimiento a los requerimientos 
IX. Dentro de los plazos concedidos para tal efecto, los institutos políticos 
MORENA, Partido del Trabajo y Partido Encuentro Social, dieron cumplimiento a 
los requerimientos que se les realizaron en atención a la sentencia señalada en el 
antecedente VII de este acuerdo, con excepción hecha a lo señalado en el 
antecedente X. 
 

Solicitud de ratificación de renuncia 
X. Derivado de haber identificado el cumplimiento parcial al requerimientoREQ-
CUMPLIMIENTO-TEPJF/03/2018, por parte de MORENA, y en aras de maximizar 
el derecho a ser votados de cada uno de los integrantes de la planilla, se solicitó al 
Consejo Municipal Electoral de Xichú procediera a recabar la ratificación de un 
documento. 
 

CONSIDERANDOS: 
 

Atribuciones del Instituto 
1. De conformidad con el párrafo segundo del artículo 31 de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es 
una función estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y 
por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley. 
 

Personalidad y principios que rigen al IEEG 
2. Los párrafos primero y segundo del artículo 77 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establecen que el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado y la ley electoral local. De igual manera, se 
señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de 
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certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 
asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en la materia electoral. 
 

Órgano de dirección del IEEG 
3. El artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que corresponde 
la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter 
estatal. 
 

Integración del órgano de dirección del IEEG 
4.El artículo 82, párrafo primero, de la ley comicial estatal, indica que el Consejo 
General estará integrado por un consejero presidente y seis consejeros 
electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y representantes de 
los institutos políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las 
sesiones solo con derecho a voz. 
 

Atribución del Consejo General 
5. La fracción XXV del artículo 92 de la ley electoral local, dispone que es 
atribución del Consejo General, registrar supletoriamente a los consejos 
municipales electorales, las planillas de candidatos a miembros de los 
ayuntamientos. 

 
Derecho de solicitar el registro de candidatos 

6. El artículo 183, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, establece que corresponde a los partidos políticos el 
derecho de solicitar el registro de candidatos a cargo de elección popular, sin 
perjuicio de las candidaturas independientes en los términos de esa ley.  
 
Asimismo, dispone que las candidaturas podrán ser propias o coaligadas. Se 
entiende como propias las registradas por un solo partido político y como 
coaligadas las registradas por dos o más partidos políticos mediando convenio de 
coalición. 
 

Función y objeto de la oficialía electoral 
7. El artículo 98, fracción XV, refiere que es atribución del Secretario Ejecutivo 
ejercer y atender oportunamente la función de la oficialía electoral por sí, o por 
conducto de la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral o de los 
delegados distritales o municipales, u otros servidores públicos del Instituto Estatal 
en los que delegue dicha función respecto de actos o hechos exclusivamente de 
naturaleza electoral. 
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El artículo 3, inciso d), del Reglamento de la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato refiere que la función de Oficialía Electoral 
tiene por objeto dar fe pública para certificar cualquier otro acto, hecho o 
documento relacionado con las atribuciones propias del Instituto. 

 
Registro de candidaturas para ayuntamientos 

 del estado de Guanajuato 
8. El artículo 189 fracción III de la ley electoral local, dispone que las candidaturas 
para integrar ayuntamientos serán registradas por planillas completas, que estarán 
formadas por las y los candidatos a la presidencia y sindicatura, o sindicaturas y 
regidurías, propietarios y suplentes, que correspondan. 
 
El artículo 184, primer párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, expresa que las candidaturas a 
diputaciones, sindicaturas y regidurías se registrarán por fórmulas de candidatos 
compuestas cada una por una o un propietario y una o un suplente, y serán 
consideradas, fórmulas y candidatos, separadamente, salvo para efectos de 
votación. 
 

Requisitos para ser integrante de ayuntamiento 
9. El artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato 
establece como requisitos para ser Presidente Municipal, Síndico o Regidor, los 
siguientes:  
 

I. Ser ciudadano guanajuatense en ejercicio de sus derechos.  
II. Tener por lo menos veintiún años cumplidos al día de la elección.  

III. Tener cuando menos dos años de residir en el municipio en donde deba 
desempeñar el cargo, al tiempo de la elección. 
 

El artículo 111 de la Constitución Local establece quienes no podránocupar dichos 
cargos:  
 

I. Los militares en servicio activo o el Secretario y Tesorero del Ayuntamiento 
a no ser que se separen de sus cargos cuando menos con sesenta días de 
anticipación al de la elección.  

II. Los que sean Ministros de cualquier culto religioso en los términos que 
señalen las leyes respectivas.  

III. El Consejero presidente o consejero electoral en los consejos General 
locales o distritales del Instituto Nacional Electoral, el Secretario Ejecutivo, 
Director Ejecutivo o personal profesional directivo del propio Instituto, salvo 



7 
 

que se hubiere separado de su encargo, de manera definitiva, tres años 
antes del día de la elección.  

IV. El Consejero Presidente o Consejero Electoral y el Secretario Ejecutivo del 
organismo público local, Magistrado Presidente o Magistrado Electoral del 
organismo jurisdiccional electoral local, salvo que se hubieren separado de 
su encargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la elección.  

 
Aunado a lo anterior, se debe cumplir con los requisitos de elegibilidad 
establecidos en el artículo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato:  
 

I. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 
para votar. 

II. No ser ni haber sido Secretario General del Tribunal, oficial mayor o 
secretario de ponencia o actuario del Tribunal Estatal, a menos que se haya 
separado del cargo, de manera definitiva, tres años antes del día de la 
elección. 
 

En el penúltimo párrafo del citado artículo 11 de la ley comicial local, se establece 
quelos presidentes municipales que se encuentren en ejercicio de sus funciones y 
pretendan su elección consecutiva, deberán solicitar licencia a más tardar un día 
antes del inicio de la campaña electoral respectiva, de conformidad con la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 
 

Respuestaal requerimiento 
10. A efecto de verificar el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 
190 de la ley electoral local, así como los establecidos en el considerando 8 de 
este acuerdo, en términos de la ordenado en la sentencia emitida por la Sala 
Regional del Tribunal Electoral de la Federación correspondiente a la Segunda 
Circunscripción Plurinominal en el expediente SM-JRC-29/2018 y acumulados, se 
procede al estudio de los documentos que, respecto a la planilla postulada para el 
ayuntamiento de Xichú, presentó la coalición JUNTOS HAREMOS HISTORIA el 
veinticinco de abril de dos mil dieciocho, en cumplimiento alos requerimientos 
mencionados en el antecedente VII. 
 
Del análisis de los documentos presentados en cumplimiento al requerimiento, se 
identifica la omisión en el cumplimiento del apartado IV del requerimiento número 
REQ-CUMPLIMIENTO-TEPJF/03/2018, que a la letra dice: 
 

“ […] 
IV. MORENA Y PARTIDO DEL TRABAJO 



8 
 

De las postulaciones presentadas por cada uno de los institutos político se 
advierte que en la lista de regidores de MORENA se postula a María 
Esperanza Alvarado Casas como candidata a séptima regidora suplente; 
asimismo en la lista de regidores del Partido del Trabajo se postula 
también a María Esperanza Alvarado Casas, como candidata a tercera 
regidora suplente. 

 
En razón de lo anterior, es necesario definir cuál de las dos postulaciones 
deberá prevalecer, y para ello deberá presentarse documento signado por 
la ciudadana María Esperanza Alvarado Casas en el que se manifieste 
cuál postulación deberá prevalecer, documento que deberá ser ratificado 
ante el Consejo Municipal de Xichú. Hecho esto, deberá presentarse nueva 
postulación para la posición que quede vacante, adjuntando la información 
y documentación que se refiere en el artículo 190 de la ley electoral local. 

 
Finalmente hago de su conocimiento que, en caso de incumplir con el 
requerimiento aquí formulado, la solicitud de registro podrá tenerse por no 
presentada por parte del Consejo general de este Instituto.” 

 
En respuesta a este punto en particular del requerimiento, el Partido del Trabajo 
no hizo manifestación alguna, y sólo dio cumplimiento al requerimiento formulado 
en el apartado II, inciso f), entregando los siguientes datos y documentación de la 
ciudadana María Esperanza Alvarado Casas: 
 
1. Datos señalados en el artículo 190, fracciones I, II, II, IV, V y VI de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 
2. Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
 
Por su parte MORENA presentó una renuncia con una firma autógrafa, 
aparentemente de la ciudadana María Esperanza Alvarado Casas. 
 
A fin de brindar la posibilidad de que la ciudadana María Esperanza Alvarado 
Casas ratificará su renuncia a la postulación hecha por MORENA, se solicitó a 
personal del Consejo Municipal Electoral de Xichú, se constituyera, a la brevedad, 
en el domicilio particular de la ciudadana. 
 
A la solicitud de ratificación de renuncia hecha por personal del Consejo Municipal 
Electoral de Xichú, la ciudadana María Esperanza Alvarado Casas, entregó en 
respuesta un escrito sin fecha, que a la letra dice: 
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Derivado del escrito, el Secretario del Consejo Municipal Electoral de Xichú, en 
función de Oficialía Electoral, procedió a levantar el ACTA-OE-IEEG-CMXI-
001/2018, en la que da fe de que la ciudadana María Esperanza Alvarado Casas, 
señala lo siguiente: 
 

“… ratifico que yo María Esperanza Alvarado Casas no he firmado 
ninguna solicitud ni de registro, ni de renuncia para ninguna planilla 
electoral, ni entregado documentación personal alguna para participar 
en actos políticos o procesos electorales”. 

 
Estudio de documentos presentados 

11. A efecto de verificar el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 
190 de la ley electoral local, así como los establecidos en el considerando noveno 
de este acuerdo, se procede al estudio de los documentos presentados por la 
coalición “JUNTOS HAREMOS HISTORIA”, respecto de la planilla de Xichú. 
 
Tal como lo ordena el artículo 191 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, la solicitud de registro de candidaturas 
para integrar el ayuntamiento de Xichú fue examinada para determinar si cumplía 
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con los requisitos establecidos en los artículos 110 y 111 de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato; 11, 12, 189 fracción III, y 190 de la ley 
electoral local. 
 
De la verificación efectuada se advierte que la coalición postulante omitió dar 
cumplimiento total al requerimiento,pues presentó documentos correspondientes a 
la ciudadana María Esperanza Alvarado Casas, quien, ante el Secretario del 
Consejo Municipal Electoral de Xichú, en ejercicio de la función de oficialía 
electoral, no solo negó haber entregado documentación personal alguna para 
participar en el proceso electoral, sino que además manifestó no haber firmado 
ninguna solicitud de registro ni de renuncia para ninguna planilla, por lo que los 
documentos presentados para solicitar el registro de dicha ciudadana como 
candidata a tercera regidora suplente en la lista de regidores del Partido del 
Trabajo, no pueden ser tomados en cuenta. 
 
En consecuencia, la tercera fórmula de regidores del Partido del Trabajo se 
encuentra incompleta, por lo que la planilla postulada por la coalición JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA está incompleta. 
 
En este sentido, la planilla propuesta por la coalición no se encuentra integrada en 
su totalidad, por lo que atendiendo a lo dispuesto por el artículo 191, último párrafo 
de la ley electoral local, lo procedente es negar el registro de la planilla postulada 
por la coalición “JUNTOS HAREMOS HISTORIA” a integrar el ayuntamiento de 
Xichú. 
 

Vista al ministerio público 
12. En vista de las manifestaciones expresadas y ratificadas ante la Oficialía 
Electoral por parte dela ciudadanaMaría Esperanza Alvarado Casas, de las cuales 
se desprende que niega haber firmado alguna solicitud de registro, renuncia a 
planilla electoral o haber entregado documentación personal para participar en 
actos políticos o procesos electorales, y en razón de que en el expediente de 
registro se encuentran diversos documentos de dicha ciudadana, así como dos 
cartas de aceptación de candidaturas, y una renuncia entregada por MORENA en 
cumplimiento al requerimiento que le fue formulado, documentos todos con firmas 
autógrafas atribuidas a la ciudadana María Esperanza Alvarado Casas y con los 
que, además se pretendió realizar el registro de dicha ciudadana como candidata 
a tercera regidora suplente por el Partido del Trabajo, se hace necesario dar vista 
al agente del ministerio público que corresponda, para los fines legales que 
resulten. 
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Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafo 
segundo, 110, de la Constitución Política del Estado de Guanajuato; 77, párrafos 
primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, fracción XXV, 98 fracción XV, 183, 
188, fracción IV, y 191, párrafo sexto, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete a la consideración del 
Consejo General el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se niega el registro de la planilla de candidatas y candidatos a integrar 
el ayuntamiento de Xichú, Guanajuato, postulados por la coalición “JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA”, para contender en la elección ordinaria del primero de 
julio de dos mil dieciocho. 

 
SEGUNDO.En términos del considerando 12, dese vista al agente del ministerio 
público correspondiente. 
 
TERCERO. Con copia certificada de este acuerdo, notifíquese a los 
representantes de los partidos políticos integrantes de la coalición JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA, en el domicilio delos partidos políticos, en caso de que no 
asistir a la sesión en la que se haya aprobado. 
 
CUARTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a las Unidades 
Técnicas de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la de 
Fiscalización, del Instituto Nacional Electoral, por conducto del Vocal Ejecutivo 
Local en el Estado de Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar. 
 
QUINTO. Remítase copia certificada de este acuerdo a la Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la 
Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal en Monterrey, Nuevo León, en 
cumplimiento a la sentencia emitida en el expediente SM-JRC-29/2018 y 
acumulados. 
 
SEXTO.Hágase la publicación correspondiente en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
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firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 
 


